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MI INICIPALIDAD
 DELA P'l:/_X'i'A 

CONCEJO DEL IB
ERANTI 

Expte. 36486 La Plata, 17 de julio de 2002 

É — - ] y El Concejo Deliberante, en 

su Sesión Ordinaria N* 15, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

m! 9420 

ARTICULO_1": Fijase para el Sistema Único de Transporte, las siguientes tarifas: 

[1- _ Primera Sección 1 EE - $ 0.75 
'2- — Especial para los servicios de fomento los servicios del circuito centro $0.75 

3- lEscolares pertenecientes al EGB l — so10 | 

- _EEscolares pertenecientes al Polimodal _ _ — 180275 

D= Nocturno 
a TO 

ARTICULO 2*: De forma. 

O0D/14 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 18 de Julio del 2002.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 
publíquese. / ._ N N 

$ A —-. P ñ 

LA PLATA, 18 de Julio del 2002.- 

Registrada en el día de la fecha 
?9a10 el número NUEVÉ. MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE 
429).- E 

… 
…mmía GRAZIANO e 

l Secretario de Gestión Públic: - 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA 


